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Fecha: La de la firma electrónica Destinatario: Presidencia de la mesa de contratación 

 S/R:  

N/R: E22-0128 
JGM/JMLP 

Asunto: Informe de la comisión técnica sobre la baja temeraria de la empresa EULEN, S.A. 

en la licitación del expediente E22-0128, relativo a MANTENIMIENTO ELÉCTRICO 

DE LA RED DE BAJA TENSIÓN Y ALUMBRADO DEL PUERTO DE PALMA. 

En sesión celebrada por la mesa de contratación el 26 de abril de 2023 relativa al expediente E22-

0128 se procedió a la apertura de los sobres C con las proposiciones económicas de las empresas 

admitidas. 

La mesa de contratación determinó que la oferta económica de la empresa EULEN, S.A. está 

incursa en presunción de anormalidad, de acuerdo a lo establecido en el pliego de condiciones del 

presente expediente y el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

La mesa de contratación acordó recabar la información necesaria del licitador para que el órgano de 

contratación determine si la oferta resulta anormalmente baja y debe ser rechazada o si, por el 

contrario, no es anormalmente baja y debe ser tomada en consideración para la licitación. 

En fecha 4 de mayo de 2023 y con número de registro de entrada 17708/2023, la empresa EULEN, 

S.A. presenta un escrito de justificación de su oferta económica en respuesta a la aclaración 

solicitada sobre la presunción de anormalidad. 

El escrito ha sido remitido a la comisión técnica del expediente, constituida por D. Joan Gili Mulet, 

jefe de la División de Planificación Física e Interacción Puerto-Ciudad, y por D. Joan Manuel 

Llaneras Pascual, Jefe de Departamento de Conservación de Infraestructuras y Señales Marítimas., 

según lo dispuesto en el artículo 157 de la citada Ley 9/2017, para su análisis y emisión del 

siguiente 

INFORME 

Comienza su justificación: 

1. Medios humanos 

Según lo dispuesto en el PPT, en el apartado 2.3.2. Medios Personales (pág. 20 y siguientes), se 

establece el personal mínimo a adscribir al contrato, así como la experiencia y perfil profesional. 

Moll Vell, 3-5 Tel.: 971 22 81 50 

07012 Palma Fax: 971 72 69 48 
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Análisis: 

Calcula de forma correcta los costes de personal cumpliendo con los salarios establecidos en el 

Convenio Colectivo del Sector del Metal de les Illes Balears 2021-2022. 

Han reflejado correctamente el coste de empresa. 

Contempla la previsión de incremento salarial para los próximos 5 años. 

Indica que los perfiles de ingeniero, encargado y auxiliar administrativo serán sustituidos con 

personal de estructura de Eulen, y por tanto su coste se encuentra contemplado en los Gastos 

Generales aplicados al coste global. El coste de vacaciones para estos perfiles sería de 

1.423,23 € que irían a cargo de los gastos generales y beneficio industrial que, según su 

justificación, ascienden a 11.234,90 €. 

La figura del delineante la van a subcontratar, por tanto, no aparece en este apartado. 

Continúa su justificación: 
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Análisis: 

Considera correctamente los costes de los medios materiales: un 2% en servicios similares en 

concepto de materiales de mantenimiento (material fungible y consumible), uniformes, EPI´s, 

aparatos de medida, medios auxiliares y herramientas, informática y aplicaciones, vehículos y 

medios auxiliares, y formación. 

No hace baja económica para los suministros considerando la cantidad de 63.375,05 € para los 

próximos 5 años. 

El resto de costes se considera correcto. 

También incluye un coste en concepto de “bolsa de hora de electricista” para el que estima un 

total de 200 horas al año a un coste superior al del Oficial 1ª. Esto le confiere un margen de 

3.802,52 €. 

Continúa la justificación: 
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Análisis: 

Estima unos costes correctos para las subcontrataciones, en lo que se refiere a la realización de 

las OCA´s y del delineante. 

Tiene en cuenta una partida de apoyo de inventario para el delineante de 2 Oficiales 1ª. 

Continúa su justificación: 
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Análisis: 

Cálculo correcto de los costes del personal según el Convenio Colectivo del Sector del Metal 

de les Illes Balears 2021-2022. 

Considera el coste de personal en vacaciones del ingeniero, el encargado y el auxiliar 

administrativo, que asciende a la cantidad de 1.423,23 €, irá a cargo de los gastos generales y 

beneficio industrial que ascienden a 11.234,90 €.  

El resto de costes de su justificación se considera correcto.  

Su oferta, que asciende a la cantidad de 235.128,61 €, tiene varios colchones para cubrir 

algunos imprevistos que puedan surgir, como por ejemplo la bolsa de horas de electricista 

(3.807,52 €) y el importe para gastos generales y beneficio industrial (11.234,90 €. 

Conclusión a la justificación presentada por EULEN, S.A. 

- Se alega como condición favorable la posesión de medios propios y personal implantado 

en isla en la que se desarrolla el mantenimiento. 

- En la actualidad dispone de contratos con la APB, lo cual le confiere una condición 

favorable para acometer este contrato. 

- Realiza una tabla de justificación de precios de mano de obra por encima del Convenio 

Colectivo del Sector del Metal de les Illes Balears 2021-2022.  

- Considera correctamente los costes de los medios materiales: un 2% en servicios 

similares en concepto de materiales de mantenimiento (material fungible y consumible), 

uniformes, EPI´s, aparatos de medida, medios auxiliares y herramientas, informática y 

aplicaciones, vehículos y medios auxiliares, y formación. 

- No hace baja económica para los suministros considerando la cantidad de 63.375,05 € 

para los próximos 5 años. 

- El resto de costes se considera correcto. 

- También incluye un coste en concepto de “bolsa de hora de electricista” que le confiere 

un margen de 3.802,52 €. 

- No es posible verificar que el porcentaje de gastos generales que considera en su 

presupuesto justificativo, (indica de forma conjunta unos gastos generales y beneficio 

industrial del 5,00%). Aunque no aporta una mínima explicación de cómo realiza el ajuste 



 
  

 

7  
 

de estos gastos, una vez analizados sus costes, el importe de su oferta les permite obtener 

un margen para los Gastos Generales y Beneficio Industrial, justificando la viabilidad de 

la oferta. 

- No aplica precios por debajo de mercado o que incumplen lo establecido en el artículo 

201 de la LCSP. 

Por todo lo anterior, la proposición económica incursa en valores anormales o 

desproporcionados presentada por EULEN, S.A., SI ha quedado debidamente justificada de 

forma suficiente al amparo del artículo 149 de la citada Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

contrataos del sector público.  

Estudiadas y analizadas las argumentaciones expuestas por la empresa EULEN, S.A., la 

comisión técnica considera que, al SI aportarse un desglose completo y exhaustivo de los 

costes teniendo en cuenta los medios personales y técnicos establecidos en el pliego de 

prescripciones técnicas del expediente, SI pueden comprobarse los costes derivados de la 

propuesta económica. Además, SI se aporta acreditación documental de las afirmaciones 

recogidas por el licitador para poder desarrollar el contrato. Por todo ello y, en consecuencia, 

LA COMISIÓN ACUERDA 

Que SI ha quedado demostrado que los trabajos se pueden llevar a cabo por el precio ofertado. 

 

La comisión técnica, 

 

El Jefe de Departamento de Conservación de 

Infraestructuras y Señales Marítimas., 

 

 

El jefe de la División de Planificación Física 

e Interacción Puerto-Ciudad, 

 

 

Firmado digitalmente por  

D. Joan Manuel Llaneras Pascual 

Firmado digitalmente por 

D. Joan Gili Mulet 
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